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En la ciudad de San Francisco de Quito, - Capital úe 
  

la República dí Ecuador, hoy 413 (unes DIÉZ k10), 
  

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNOS ante mí, Dockór 
  

  

EDUARDO  ORQUERA  ZARAGOSIN, : Notario Décino// del / 

  

15 

16 

Cantón Quito, comparece: NANCY BEATRIZ QUINTEROS / 
y 

CASTRO. >:DE NOBOA,:; en. su: icalidad de Gerente General 
  

y Representante Legal "de la COMPAÑIA "MUEBLIMA 
  

COMPAÑIA LIMITADA”, según consta del nombramiento 
  17 
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que se agrega como documento habilitante.- La 
  

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 
  

estado civil casada, mayor de edad, domiciliada en 
  

  

siguientes cláusulas: PRIMERA 3 — COMPARECIENTE3= | 

esta ciudad de Quito, capaz para contratar _ y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, y ae pide | 

que eleve a escritura pública el contenido de la | 

Siguiente minuta:t- SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender | 

en su Registro de' Escrituras, una arreglada a las | 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura. 
    28 

la señora NA   
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E "MUERBLIMA COMPAÑIA LIMITADA"; según 

  

Lo E ” 
Ps asodlespectivo nombramiento inscrito que se 
  

tE, atados 
egregh,caspecialmente facultada por los Estatutos 
  

y, por Junta GBeñieral! Extraordinaria "y Universal de AS 

Sóúciós, según consta de+?le copial certificada del 
  

  

acta que -» también” se». “aceompaña.- *: SEGUNDA3'- 
  

ANTECEDENTES 131- Por escritura pública otorgada ante 
  

el Notario de este-Cantón: *Hboctor Eduardo Orquera Y) 
  

( ZA agosin con fecha veinte y ocho de julio de mil 
10   

nfvecientos noventa y cinco, se constituyó en esta 
  

diudad de Qluito, -la Compañía: de Responsabilidad 
  

' ur 
Limitada: denominada '"MUEBLIMA "COMPANIA LIMITADA"! . 
  

Peon sun: icapital.i* social de CINCO  -MÍLEONES (DE a 
  

a
 

/ SUCRES.- TERCERA»-— AUMENTO DE CAPITAL “SOCIAL 1-— ¿”> 
  

Auméntase el, . Capital Social de la - Compañia de | 
  

CINCO MILLONES de SUCRES que equivalen. a | 
  

DOSCIENTOS DOLARES, y que a la fecha está 
  

integramente suscrito y pagado, a GUINIENTOS 
  

DOLARES, es decir, increméntese el capital social 
  20 

en TRESCIENTOS DOLARES, con aporte por 
  2 7 

compensación de créditos de los socios, a prorrata 
  22 

de sus participaciones sociales como se demuestra ' 
  23 

en el . Cuadro de Integración. de Capital adjunto.-— 
  24 

25 CUARTA :- REFORMA . DE ESTATUTOS :- El Artículo Quinto 

de. ¿los Estatutos, .dirás 'El Capital Social de la 
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Compañía es de QUINIENTOS  —DOLARES DE LOS ESTADÓS 
      27 

28 UNIDOS DE. AMERICA, - dividido. en quinienkas 
  

y   
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cada una, que se encuentra integramente sugcrito y 
  

pagado por los socios, según aparece del uadro de 
  

La 
Integración de Capital que se adiunta"Z El señor 
  

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 
  

estilo para la plena validez y eficacia de este 
  

instrumento.-" (HASTA —AQUI LA MINUTA) .-/ La 
  

compareciente ratifica la minuta inserta,/ que se 
  

halla firmada por ed Doctor Luis Antona Aguilar 

F 
  

Páez, Abogado con matrícula profesional número 
  10 

ochenta, del Colegio de Abogados de Buito.- Para 
  n 

el octorgamiento de la presente escritura pública, 
  

se observaron los preceptos legales del caso y 
  

leída que le fue a la compareciente por mi, el 
  

Notario, en unidad de acto, se ratifica y firma 
  

conmigo, de todo) lo que doy fe.- Y, 
  

  

DITA 
  

Y 
NANCY BEATRIZ QUINTEROS CASTRO DE _NOBOA 
  

COMPAÑIA “MUEBLIMA COMPANIA LIMITADA” 
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RAZON: De conformidad con ta facultad 
prevista en el numeral cinco del Art. 18 de ¡ 
la Ley Notarial CERTIFICO que la presente * 
FOTOCOPIA es IGUAL al documento que 
exhibido se devolvió. . ¿ 
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ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIN 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “MUEBLIMA CIA. 

En la Ciudad de Quito, a los ocho días del mes de Junio del dos mil uno, a las 10:00 horas, 
en el domicilio de la Compatiía ubicada en la Av. Corufía N26-242 y Avenida Orellana de 
esta ciudad de Quito, se reúnen los socios de MUEBLIMA CIA. LTDA., sefiora NANCY 
BEATRIZ QUINTEROS CASTRO DE NOBOA, por sus propios derechos, y en 
representación de sus 4.800 participaciones de un mil sucres cada una, equivalentes al 96% 
del capital social; sefíora YOLANDA CECILIA QUINTEROS CASTRO, por sus propios 
derechos, y en representación de sus 100 participaciones de un mil sucres cada una, 
equivalentes al 2% del capital social; y, sefior VICENTE GILBERTO NOBOA, por sus 
propios derechos, y en representación de sus 100 participaciones de un mil sucres cada una, 
equivalentes al 2% del capital social. En vista de que se encuentra representado en su 
totalidad el capital pagado y suscrito y de conformidad con el Art. 238 de la Codificación de 
la Ley de Compañias, los presentes acuerdan unánimemente constituirse en Junta eReTÍ 

  

    

    

César Antonio Noboa Dueñas y actúa como Secretaria, la Sra Nancy Beatriz Quik 
Castro de Noboa, en su calidad de Gerente de la Compañía. 

El Sr. Presidente pone a consideración de los socios el siguiente orden del día: 

1. Aumento de Capital Social de la; y, 
2. Reforma de Estatutos. 

Este orden del día es aprobado por unanimidad. El Presidente informa de Aa necesidad de 
aumentar el capital social de la Compañía, a fin de cumplir con las nuevas disposiciones de 
Ley de Transformación Económica del Ecuador y de la Superintendencia de Compañías. 
Luego de la explicación dada, el aumento de capital es aprobado por los socios por 
unanimidad. Siendo el capital actual de Cinco Millones de Sucres (que equivalen a 
Doscientos Dólares de Jos Estados Unidos de América), unánimemente se resuelve 
aumentario en Trescientos Dólares, de manera que el capital de la Compafía será 
QUINIENTOS DÓLARES (USA $ 500,00), con aporte por compensación de créditos 
socios, a prorrata de sus participaciones sociales, como se detalla a continmación: Sra 
Nancy Beatriz Quinteros Castro aporta USA $ 288,00; Sra. Yolanda Cecilia Quinteros 
Castro aporta USA $ 6,00; y, Vicente Gilberto Noboa aporta USA $ 6,00. 

La Junta decide por unanimidad autorizar a la Sra Gerente para que realice todas las 
diligencias necesarias tendientes a legalizar el aumento de capital acordado en esta sesión. 

En concordancia con el aumento de capital aprobado, los socios, en forma unánime deciden 
reformar el Artículo Quinto de los Estatutos, cuyo texto dirá: “El capital social de la 

 



  

     
   

Compañía es de CUPO DRÁALADES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USA $ 500,00), dividido en quinientas jpaciones iguales e indivisibles de un dólar 
(USA $ 1,00) cada trix 1 ¡nte ai elsa Y" pagado por los socios, según aparece en el 
Cuadro de Integración de £zapital que se adjupit”. 

Una vez que se han tratado los dos puntos de la Agenda, el Presidente de la Junta concede un 
lapso de treinta minutos para la redacción del acta Redactada el acta, la pone en 
consideración de los socios, quienes luego de su lectura, en forma unánime, la ratifican en 
todas sus partes, 

Para constancia firman los socios juntamente con el Presidente y Secretaria de la Junta, quien 
certifica 

    
Sr. Cégar Antonio Noboa Duefías Sra, Nancy Beatriz s Castru de Noboa 
Presidente de la Junta Socia - Gerente 

Secretaria de la Junta 
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Sra. Cecilia Yolanda Quinteros Castro — Sr. Vicentg Gilberto Noboa 
Socia Socio : 
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0 gu octubre 4 del 2001 

La ' Señora 
E / Nancy Beatriz Quinteros Castro 

E pa _Pregente.- 

a “De mis consideraciones: 

rn Cúmpleme comunicarle que en conformidad al Artículo Décimo Octavo de los Estatutos 
Sociales de la Compañíía MUEBLIMA CIA. LTDA., y que consta en la escritura pública 
otorgada el 28 de Julio de 1995, ante el Notario Décimo del Cantón Quito. Dr. Eduardo 

— Orqueda Zaragozín, e inscrita el día 22 de septiembre de 1995, en Junta General 
Extraordinaria y Universal de socios celebrada el día 4 de octubre del 2001, se acordó 
nombrarle Gerente General, y como tal, Representante Legal de la Compañía. 

El período de duración de su nombramiento, según lo establecen los estatutos, es de dos 
años. 

o Las facultades, deberes y atribuciones que a Usted le corresponden, son las esfablúcid 
" el Artículo-Décimo Octavo de los Estatutos de la Compañía, debiendo 

con sujeción a la Ley de Compañías y a los referidos Estatutos de la Empresa. 

   
   

De merecer su aceptación, sírvase hacerla constar al pie de la presente. 

O Atentamente 

Cés ¡ a Dueñas 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

Razón: Acepto el nombramiento de gerente General de MUEBLIMA CIA. LTDA. 
Quito, octubre 4 del 2001. 

Con esta fecha a BEBA al pene 

documento bajo el N2 del 

eo 16 NI 
“Ls g 2 

REGISTRADOR EOSEÓn 
DEL CANTON QUITO 
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MUEBLIMA CIA. LTDA. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

        
  

(EN USA DOLARES) 

SOCIO CAPITAL. | APORTEPARA | CAPITAL SUSCRITO | NUMERO DE 
ANTERIOR AUMENTO ¿1 YPAGADO ACTUAL | PAÉTIGIPAC. 

-” = = = 

E. 00 
QUINTEROS CASTRO NANCY BEATRIZ 5 192.00 5 28800 |s 480.00 2480 > 

o. 3 

QUINTEROS CASTRO YOLANDA CECILIA $ 4.00 $ 6.00 $ 10.00 ES 
pes d » dat 

NOBOA VICENTE GILBERTO $ 400 ]s 6.00 $ 10.00 Ha 

TOTAL $ 200.00 $ 300.00 A 500.00 500 
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- - - - gó ante mi, Doctor EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO; y, en fe de ello, confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada 

en Quito, a DIEZ (10) DE DICIEMBRE del año dos mil uno     

  

Quito - Ecuad” 

> ae 

RAZON DE MARGINACION: Al margen de las matrices 

de las .escrituras públicas de Constitución y 

Aumentos de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañia “MUEBLIMA CIA. LTDA.”, celebradas el 28 

de Julio de 1995 y 30 de diciembre del 2001, 

respectivamente, ante el suscrito Notario Décimo 

del Cantón Quito; y, dands cumplimiento a lo 

ordenado por el Doctor Eduardo Guzmán Rueda, 

Director del Departamento Jurídico de Compañias, 

mediante Resolucion No. 02.0.1J.513 de 7 de 

Tebrero del 2002, tomé nota de la aprobación del 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

mercionada compañía, contenida en la presente 

11 de marzo del 2002.) a. Quito, re
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 000000 o 
ZÓN: Con esta fecha o inscrito el presente documento y la resolución número 

Cc 

  

02.Q.1J. QUINIENTO UARENTA Y TRES del Sr. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO sÚlDIcO DE COMPAÑÍAS de 07/40 febrero del año 2.002, 
bajo el número 1087 4el Registro Mercantil, Tomo 133.4'Se tomó nota al margen de 
la inscripción número 2791 del Registro Mercantil de veintidós de septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco, a fs. 3889, Tomo 126.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA 
DE ESTATUTOS de la Compañía "MUEBLIMA CÍA. LTDA." otorgada el 10 de 

3 diciembre del 2.001, ante el Notario DÉCIMO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. EDUARDO ORQUERA ZARAGOSÍN.- Se fijó un extracto para conservarlo por 

        

seis meses, según lo ordena Y, ta el número 0658.- Se da así 
cumplimiento a lo dispue RO de la citada resolución, de 
conformidad a lo estab ) hagosto de 1975, publicado 
en el Registro Ofi "de rus gusta, del (rismik, año.- Se anotó enyel 

JW año dos mil dosí EL 

RG/mn.- 

 


